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MOVIMIENTO OBRERO 
______________________________________________________________ 
 
 
Declaración del Consejo Presidencial de la FSM 
 
 
 

60 Aniversario de la FSM 
1945-2005 

 
 
 

1. Reunidos en París los días 1 y 2 de 
octubre de 2005, la 18ª. Sesión de 
Consejo Presidencial de la FSM saluda 
calurosamente a los trabajadores y 
sus sindicatos en todos los países en 
ocasión del 60 Aniversario de la 
Federación Sindical Mundial. 

 
2. La FSM se fundó por el Primer 

Congreso Sindical Mundial que se 
reunió en París del 3 al 8 de octubre 
de 1945, al que asistieron delegados 
que representaron a 67 millones de 
trabajadores de 55 países y 20 
organizaciones internacionales. 

 
3. El surgimiento de la FSM siguió luego 

de la Conferencia de San Francisco 
que, en 1945, creó a la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU). 

 
4. La importancia histórica de la creación 

de la FSM, hace 60 años, reside en el 
hecho que fue la primera vez en la 
historia en que, prácticamente todas 
las organizaciones sindicales entonces 
existentes, decidieron fundar un 
organización sindical mundial unitaria, 
luchar por los derechos de 
trabajadores y la justicia social. Esto 
se hizo en 1945, después de la 
victoria lograda en la Segunda Guerra 
del Mundo en que los trabajadores de 
diferentes países lucharon para salvar 

a la civilización humana del Nazismo y 
la barbarie. 

 
5. La Carta de la ONU adoptada en San 

Francisco, el 26 de junio de 1945, 
emitió la siguiente declaración: 

 
"Nosotros, los países de las Naciones 

Unidas, determinamos salvar a las 
generaciones subsiguientes de los horrores 
de la guerra que, dos veces en nuestras 
vidas, ha traído incalculable dolor a la 
humanidad, y reafirmamos la fe en los 
derechos humanos fundamentales, en la 
dignidad y valor de la persona humana, en la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres, 
de naciones grandes y pequeñas, para 
establecer las condiciones en que la justicia y 
respeto a las obligaciones derivadas de los 
tratados y otras leyes internacionales tengan 
vigencia, promover el progreso social y 
mejores normas de vida en la libertad, y para 
estos fines practicar la tolerancia y vivir 
juntos en paz como bueno vecinos, y unir 
nuestra fuerza para mantener paz y 
seguridad internacional, y asegurar por la 
aceptación de principios y métodos 
institucionales que la fuerza armada no será 
usada, salvaguardar el interés común, y 
emplear la maquinaria internacional para la 
promoción del avance económico y social de 
todos los pueblos que se ha resuelto a unir 
nuestros esfuerzos para el logro de estos 
objetivos". 
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6. El Primer Congreso Sindical Mundial 
llevó adelante estos objetivos de las 
Naciones Unidas. El Primer Congreso 
de la FSM llamó a un mundo libre de 
la guerra y las injusticias sociales. Se 
conoce ampliamente que las 
Convenciones de OIT, sobre todo la 
No.87 y la No.98, sobre la Libertad de 
Asociación Sindical y la Contratación 
Colectiva de Trabajo se aprobaron por 
la iniciativa y participación activa de la 
FSM y sus organizaciones afiliadas. 

 
7. Desde entonces, la historia de la FSM 

es inseparable de la historia de la 
clase obrera del mundo, del 
movimiento de sindical y sus luchas 
por la independencia nacional en los 
países coloniales, por la democracia y 
derechos del humano en el mundo. La 
lucha unida de los trabajadores, 
sindicatos y otras fuerzas 
antiimperialistas llevó a éxitos 
globales, por lo que se refiere a la 
descolonialización y el establecimiento 
de nuevos Estados soberanos. Ese fue 
el principio de muchas las victorias de 
la post-Segunda Guerra Mundial, y de 
los movimientos mundiales de 
solidaridad con las luchas de los 
trabajadores y pueblos de Corea, 
Vietnam, Cuba, Chile, Africa Sur, 
Palestina, contra las guerras de 
agresión en Irak y Afganistán, la lucha 
por la paz y el desarme, el desarrollo, 
la justicia, la democracia y los 
derechos sindicales. 

 
8. Desafortunadamente, el movimiento 

sindical no pudo escapar a las 
consecuencias de la Guerra Fría 
produciendo también su división. Esta 
división fue impuesta desde fuera del 
movimiento sindical por los 
protagonistas de la "guerra fría" y la 
ofensiva lanzada contra los países 
Socialistas por los gobiernos 
dominados por los representantes de 
los Grande Negocios. Es una pena 
profunda que las supervivencia de 
tales políticas de guerra fría continúan 

afectando las relaciones 
internacionales de los sindicatos. 

 
9. Hoy, el mundo está enfrentando de 

nuevo grandes desafíos, que 
amenazan la paz y la seguridad 
mundial, debido a las políticas de 
gobiernos que quieren imponer su 
hegemonía y dominio del mundo. Los 
pueblos del mundo son desafiados por 
las fuerzas de la globalización 
neoliberal que tratan de imponer su 
"Nuevo Orden del Mundo" dominado 
por los monopolios transnacionales. 
Estas fuerzas buscan la eliminación 
virtual de los derechos sindicales 
básicos conquistados a través de 
décadas de lucha durante el último 
siglo. Los monopolios y gobiernos 
neoliberales han lanzado una 
campaña ideológica a través de una 
red de organizaciones de la sociedad 
civil contra cualquier forma de control 
público o social de la economía y, por 
otro lado, para apoyar las posiciones 
de las corporaciones monopólicas. 

 
10. Todo esto requiere la unión y acción 

de los sindicatos para cambiar el 
curso negativo del desarrollo mundial. 
Por ello, la FSM participa activamente 
en la creación y desarrollo del Foro 
Internacional Sindical que busca 
promover la cooperación fraternal, en 
una base de igualdad y solidaridad, de 
todos los sindicatos en el mundo. 

 
11. En ocasión del 60 Aniversario de la 

FSM; la 18ª. sesión del Consejo 
Presidencial llama a las organizaciones 
sindicales de todos los países a 
encontrar maneras eficaces de 
trabajar juntos a nivel nacional, 
regional e internacional, y promover 
el diálogo entre todos los sectores del 
movimiento sindical mundial para 
restablecer unidad y la acción sindical 
para defender los derechos e 
intereses del pueblo trabajador a 
efecto de salvaguardar paz, seguridad 
y progreso social en todos los países. 

 
Paris, 2 de octubre de 2005.

 


